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PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE INFRAESTRUCTURA





TABLA DE CONTENIDO
1.	OBJETIVO	2
2.	ALCANCE	2
3.	GLOSARIO	2
4.	CONSERVACION Y MANTENIMIEMTO	2
4.1	MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES SANITARIAS	3
4.1.1	FRECUENCIA DE MANTENIMIENTOS INSTALACIONES SANITARIAS	4
4.2	MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS	4
4.2.1	FRECUENCIA DE MANTENIMIENTOS INTALACIONES ELECTRICAS	4
4.3	MANTENIMIENTO DE LA PINTURA	5
5.	RESPONSABILIDADES	5
5.1	RESPONSABILIDADES DEL AREA	5
5.2	RESPONSABILIDADES DE LA EMPRESA CONTRATISTA	6
5.3	RESPONSABILIDAD DE TODOS LO SERVIDORES PUBLICOS QUE LABORAN EN LA ENTIDAD	6
6.	SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA LAS SEDES	7
7.	PROCEDIMIENTO DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRCTURA DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA	8
8.	VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE MANTENIMIENTOS PARA LA INFRAESTRUCTURA DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA	10
8.1	INDICADOR DE CUMPLIMIENTO	10

ÍNDICE DE TABLAS
Tabla 1 Actividades y frecuencia de ejecución del programa de conservación y mantenimiento de las instalaciones sanitarias de la entidad.	4
Tabla 2. Actividades y frecuencia de ejecución del programa de conservación y mantenimiento de las instalaciones eléctricas de la entidad.	5
Tabla 3. Procedimiento de mantenimiento de la Infraestructura de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada	8
ÍNDICE DE ECUACIONES
Ecuación 1. Formula Indicador de cumplimiento	10

OBJETIVO
Planificar las tareas periódicas de mantenimiento preventivo y correctivo de las sedes de la Superintendencia de vigilancia ajustándose a un estricto control de gastos y considerando desde la detección de la necesidad hasta la ejecución de los trabajos de adecuación, mantenimiento y reparación, para brindar a los usuarios, funcionarios y contratistas un lugar de bienestar y calidad.
[bookmark: _Toc151472947][bookmark: _Toc174443066]ALCANCE
Este procedimiento aplica para todas las sedes de la Superintendencia de vigilancia y Seguridad Privada.
[bookmark: _Toc151472948][bookmark: _Toc174443067]GLOSARIO
· Aseo: limpieza, esmero, cuidado.
· Desinfección: proceso químico que mata o erradica los microorganismos sin discriminación.	
· Infraestructura: sistema de instalaciones, equipos y servicios necesarios para el funcionamiento de una organización, incluye: edificio, espacios de trabajo, servicios asociados, equipos para los procesos (hardware y software), servicios de apoyo (transporte o comunicación) y sistemas de información.
· Instalación: colocar en un lugar o edificios los enseres y servicios que en él se han de utilizar.
· Mantenimiento correctivo: actividades no programadas destinadas a la reparación de daños en la infraestructura permitiendo así la prolongación de su vida útil.
· Mantenimiento preventivo: actividades periódicas programadas tendientes a prevenir daños en la infraestructura permitiendo así la prolongación de su vida útil.
[bookmark: _Toc151472949][bookmark: _Toc174443068]CONSERVACION Y MANTENIMIEMTO
Existen dos tipos de mantenimiento:
· Preventivo: este debe ser periódico y su ejecución puede realizarse de forma diaria, semanal, mensual o anual, de acuerdo con la manera en que se especifique y según la necesidad para mantener las instalaciones en un estado seguro y así disminuir la probabilidad de emergencias.
· Correctivo: se aplica para reparar emergencias (filtraciones, daños de artefactos etc.) y se debe llevar a cabo en forma inmediata.
Los pasos para elaborar el Plan de Mantenimiento son:
· Diagnostico
· Reparaciones (Mantenimiento correctivo)
· Programación de mantenimiento preventivo
Diagnóstico: se debe hacer un diagnóstico del estado en que se encuentran las distintas instalaciones sanitarias del establecimiento, es decir, revisar filtraciones y funcionamiento de instalaciones interiores y exteriores.
Reparaciones: Una vez determinado el estado de las instalaciones se deben reparar a la mayor brevedad las que presenten problemas y de preferencia aquellas instalaciones que representen riesgos de enfermedad o accidente.
[bookmark: _Toc151472950][bookmark: _Toc174443069]MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES SANITARIAS
Son aquellas instalaciones destinadas a conducir agua potable y aguas servidas, empleadas con la finalidad de obtener una adecuada condición sanitaria, evitando la propagación de enfermedades. 
1. Red de distribución de agua potable: de ella obtenemos agua debidamente tratada en plantas de tratamiento, para el consumo humano. 
1. Red de recolección de aguas servidas: las redes de alcantarillado están destinadas a la evacuación de las aguas servidas, que no es otra cosa que el agua potable usada para el consumo humano en baños, cocinas y otros. El no disponer o mantener en mal estado estas redes, significaría mantener un foco infeccioso en lugares donde se concentra un conglomerado humano. 
Una adecuada programación nos permite:
· Mantener baños y recintos limpios.
· Mantener y controlar las condiciones sanitarias de la Entidad.
· Contribuir a la duración de las instalaciones y artefactos sanitarios.
· Evitar filtraciones que puedan ocasionar daños a la infraestructura.
· Evitar mayores costos de operación, producto de pérdidas de agua, así como de reparaciones producto de filtraciones.
[bookmark: _Toc151472951][bookmark: _Toc174443070]FRECUENCIA DE MANTENIMIENTOS INSTALACIONES SANITARIAS
Las actividades que se señalan a continuación constituyen la base mínima para el programa de conservación y mantenimiento de las instalaciones:
[bookmark: _Toc151472974][bookmark: _Toc175565282]Tabla 1 Actividades y frecuencia de ejecución del programa de conservación y mantenimiento de las instalaciones sanitarias de la entidad.
	Actividades
	Frecuencia

	Revisión de grifería de baños y cocinas, incluyendo paredes y pisos
	Diaria

	Revisión y reparación de llaves, lavamanos, lavaplatos, revisión y reparación de desagües.
	Semanal

	Revisión y reparación de artefactos sanitarios y grifería.
	Semestral

	Revisión y reparación de filtraciones en muros, válvulas, grifos y cámaras.
	Mensual

	Revisión y reparación de la red de agua potable, inodoros, lavamanos, duchas, lavaplatos, piletas etc.
	Anual


Nota: para realizar el seguimiento del estado de la infraestructura se emplea el Formato FOR-GAD-350-042.
[bookmark: _Toc151472952][bookmark: _Toc174443071]MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS
Las instalaciones eléctricas hacen referencia tanto a los sistemas integrados por el conjunto de tuberías, cables conductores, dispositivos, interruptores y contactos, como a los equipos instalados para la alimentación y distribución de energía eléctrica. Cuando los deterioros de las instalaciones eléctricas de la entidad se acumulan, puede disminuir la capacidad para ser utilizadas en las labores diarias. Ya que se reduce la iluminación, además de no poder usar los equipos que requieren de algún tomacorriente, tales como grabadoras, televisores, computadores, aires acondicionados, proyectores, entre otros. 
Por otra parte, al presentarse este deterioro aumentan los factores de riesgo para nuestros usuarios, los equipos y las instalaciones, ya que, se pueden producir accidentes por descargas eléctricas, tales como incendios y situaciones extremas que pueden ser evitadas con el uso adecuado y algunas acciones básicas de mantenimiento preventivo
[bookmark: _Toc151472953][bookmark: _Toc174443072] FRECUENCIA DE MANTENIMIENTOS INTALACIONES ELECTRICAS
Las actividades de mantenimiento de las instalaciones eléctricas son aquellas que se deben realizar en las instalaciones o equipo eléctrico para evitar que se presente algún deterioro o riesgo por descargas eléctricas, incendios, entre otras. A continuación, en la siguiente tabla No 2, se evidencia actividades y frecuencia de ejecución del programa conservación y mantenimiento de las instalaciones eléctricas de la Entidad:

[bookmark: _Toc151472975][bookmark: _Toc175565283]Tabla 2. Actividades y frecuencia de ejecución del programa de conservación y mantenimiento de las instalaciones eléctricas de la entidad.

	Elementos
	Actividad
	Frecuencia

	Tablero
	Verificar conexiones y fijación del tablero
	Trimestral

	
	Verificar etiquetas de identificación de los circuitos
	Semestral

	
	Comprobar el voltaje de alimentación
	Trimestral

	Transformadores
	Verificar el estado de funcionamiento de los transformadores
	Mensual

	
	Comprobar los niveles de tensión del circuito eléctrico de corriente alterna, manteniendo la frecuencia
	Anual

	Interruptores
	Verificar firmeza de conexiones y deterioro de los aislamientos
	Trimestral

	Contactos
	Verificar firmeza de conexiones y deterioro de los aislamientos
	Trimestral

	
	Comprobar el voltaje
	Trimestral

	Lámparas y bombillos
	Comprobar el voltaje de alimentación
	Mensual

	
	Limpieza o cambio de tubos y difusores
	Trimestral

	
	Verificar firmeza de conexiones y deterioro de los aislamientos
	Trimestral

	Registro
	Verificar colocación de tapas
	Cada 15 días

	Líneas telefónicas
	Verificar el estado de los puntos PTR y Cables de Conexión
	Mensual


Fuente: Propia
[bookmark: _Toc151472954][bookmark: _Toc174443073]MANTENIMIENTO DE LA PINTURA
Las necesidades de pintura del interior de la Superintendencia de vigilancia deberán determinarse sobre un análisis particular y requerimiento aplicable a cada caso, tomando diferentes consideraciones y factores como localización geográfica, condiciones climatológicas, grado de deterioro de las superficies pintadas, requerimientos funcionales de la edificación y apariencia. Los trabajos de pintura se deben realizar al menos una vez al año según condición de la estructura y análisis particular. 
[bookmark: _Toc151472955][bookmark: _Toc174443074]RESPONSABILIDADES
[bookmark: _Toc151472956][bookmark: _Toc174443075]RESPONSABILIDADES DEL AREA
· Elaborar y coordinar la ejecución del plan de mantenimiento preventivo de la Infraestructura de las sedes.
· Autorizar y atender oportunamente los servicios de mantenimiento solicitados por las diferentes dependencias.
· Realizar un inventario de los equipos que requieran mantenimiento preventivo.
· Impartir directrices sobre la ejecución de las actividades de mantenimiento.
· Supervisar y evaluar la ejecución de los trabajos realizados en las sedes y tomar las medidas correspondientes que permitan mejorar el servicio prestado.
[bookmark: _Toc151472957][bookmark: _Toc174443076] RESPONSABILIDADES DE LA EMPRESA CONTRATISTA
· Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de las sedes de la Superintendencia de vigilancia mediante el suministro de la mano de obra e insumos.
· Atender de manera oportuna y eficiente las solicitudes requeridas por la entidad, dentro de las 24 horas siguientes a su solicitud.
· Mantener los precios ofrecidos por mano de obra y suministro de insumos durante la vigencia del contrato. 
· Contar durante la ejecución del contrato con empleados idóneos y certificados para desempeñarse en todas y cada una de las labores que se requieran. 
· Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones o retrasos en la ejecución.
· Mantener en funcionamiento durante la ejecución del contrato una línea telefónica en el horario establecido con el fin de resolver cualquier inconveniente o emergencia.
· Cumplir con el retiro del material sobrante y disponerlo en sitio autorizado por las autoridades competentes. 
· Presentar los informes requeridos al supervisor designado por la Superintendencia de vigilancia sobre la revisión de los trabajos quedando el contratista obligado a corregir a su costa el trabajo que no cumpla con las especificaciones requeridas.  
· Contar con un programa de manejo de residuos peligrosos y garantizar un buen manejo integral de dichos residuos.
· Contar con todos los permisos ambientales e higiénico-sanitarios de acuerdo con las especificaciones de la autoridad competente. 
· Informar al Coordinador de Recursos Físicos cualquier inconveniente presentado durante la ejecución de los trabajos o sugerencias, observaciones o propuestas de mejoras que tenga al respecto.
[bookmark: _Toc151472958][bookmark: _Toc174443077]RESPONSABILIDAD DE TODOS LO SERVIDORES PUBLICOS QUE LABORAN EN LA ENTIDAD
· Informar oportunamente los requerimientos de mantenimiento de infraestructura de sus espacios de trabajo.
· Verificar la calidad de los trabajos realizados por el servicio recibido a satisfacción.
· Informar al Coordinador de Recursos Físicos cualquier inconformidad respecto al servicio recibido.
[bookmark: _Toc151472959][bookmark: _Toc174443078]SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA LAS SEDES 
Se contemplan los servicios de mantenimiento de infraestructura para las Sedes de la Superintendencia de vigilancia:
A. Aseo con suministro de elementos necesarios para desarrollar las siguientes labores:
· Aseo de todas las áreas incluidos baños.
· Limpieza general de ventanas internas y externas, cristales y persianas.
· Limpieza de equipos de oficina como teléfonos, computadores, sillas, mesas y muebles en general.
· Recolección y disposición de basuras.
· Desodorización de aparatos telefónicos.
· Desodorización y desinfección de áreas comunes.

B. Mantenimiento preventivo y correctivo de la red telefónica:
· Instalación de nuevas líneas directas o internas.
· Reportes de fallas en líneas directas y solicitud de corrección a la empresa telefónica.
· Traslado de líneas entre dependencias.
· Mantenimiento preventivo de la red telefónica.
· Mantenimiento preventivo y correctivo de los aparatos telefónicos.

C. Mantenimiento preventivo y correctivo de la red y equipos eléctricos no regulados:
· Reemplazo de luminarias, fusibles, tomas, interruptores. Revisión y reparación eléctrica de equipos de cafetería y demás aparatos eléctricos.
· Traslado de salidas eléctricas
· Revisión de los niveles de carga

D. Mantenimiento preventivo y correctivo de la red y equipo hidráulico:
· Limpieza de depósitos de agua, control y corrección de fugas, empaques, flotadores, sifones, y canales 
· Reparación y mantenimiento de griferías y aparatos sanitarios

E. Servicio de cerrajería:
· Suministro de llaves
· Reubicación de puertas y chapas
· Arreglo cambio de guardas, cerraduras y chapas para puertas, escritorios y archivadores
· Levantamiento de inventario de llaves

F. Servicios varios:
· Servicio de limpieza de muebles, puertas, ventanas, rejillas y demás accesorios de oficina, incluyendo el traslado de los diferentes muebles y materiales entre las dependencias
· Mantenimiento de oficinas y zonas de circulación
· Brigadas de aseo
Se debe implementar el plan anual de mantenimiento preventivo con el fin de priorizar las necesidades de mantenimiento de las sedes y programar adecuadamente los recursos físicos, humanos y financieros. Es necesario que se haga una adecuada planeación de los insumos requeridos a fin de lograr la disponibilidad necesaria para realizar oportunamente los trabajos de mantenimiento.
Las solicitudes se deben atender en el orden de llegada, excepto cuando una de estas sea de carácter urgente que genere una situación peligrosa. Las solicitudes no atendidas oportunamente por falta de recursos deben retenerse temporalmente para programarlas según su prioridad.
La información registrada para la prestación del servicio de mantenimiento, registro y seguimiento, debe ser un insumo para evaluar el grado de eficacia y eficiencia del servicio prestado, convirtiéndose en una herramienta de toma de decisiones para mejoramiento del proceso.
El área de Recursos Físicos debe ocasionalmente, evaluar la satisfacción de los usuarios a fin de conocer la percepción frente al servicio prestado y las sugerencias u observaciones que tengan para ser implementadas. El área de Recursos Físicos debe dar las directrices sobre las rutinas de aseo que debe realizar la empresa contratista, indicando la frecuencia, horarios, la manera de hacerlo (procedimientos, intensidad e insumos) y las áreas que lo requieren, cubriendo la totalidad de las instalaciones.
[bookmark: _Toc151472960][bookmark: _Toc174443079]PROCEDIMIENTO DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRCTURA DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA
A continuación, se presenta el procedimiento para la realización de los mantenimientos de la infraestructura de la entidad: 
[bookmark: _Toc151472976][bookmark: _Toc175565284]Tabla 3. Procedimiento de mantenimiento de la Infraestructura de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
	[bookmark: _Hlk150978603]PROCEDIMIENTO DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRCTURA DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD
	CONTROLES Y ASPECTOS RELEVANTES

	Gestión
Administrativa
	Elaborar el Plan Anual de mantenimiento preventivo con una programación mensual 
	Tener en cuenta el inventario de toda la infraestructura y verificar el historial de los mantenimientos realizados, al igual que las necesidades prioritarias como base para hacer la programación

	
Usuario

	Solicitar mediante formato solicitud de mantenimiento al Coordinador de Recursos Físicos
	Relacionar claramente el requerimiento en el formato correspondiente del servicio de mantenimiento

	
Gestión
Administrativa


	El coordinador recibe la solicitud, analiza y revisa el servicio solicitado y si encuentra contemplado en el contrato ordena su realización dando el visto bueno a la solicitud
	

	
Empresa Contratista
	El coordinador recibe la programación de los mantenimientos preventivos y las solicitudes de mantenimiento correctivo de las dependencias, las cuales clasifica según el servicio solicitado y de acuerdo con esto, asigna al personal según su especialidad y su disponibilidad de tiempo.

La persona autorizada recibe los elementos, las herramientas y el equipo necesario para llevar a cabo los trabajos. Se traslada al sitio donde se requiere el servicio, evalúa y si cuenta con todo lo necesario realiza el trabajo inmediatamente.

Si es un mantenimiento correctivo, una vez terminado, diligencia en el formato de solicitud la descripción del servicio realizado y solicita al usuario la firma de recibido a satisfacción.  Si no se puede realizar por falta de materiales, los registra en el formato y hace la solicitud al Coordinador de Recursos Físicos. 

Si existe otra razón para no realizar el servicio de mantenimiento, la expone ante la dependencia y ante el Coordinador de Recursos Físicos
	El coordinador da las instrucciones a la persona asignada que sean convenientes para el adecuado desarrollo de las actividades de mantenimiento

La persona asignada para llevar a cabo el trabajo recoge los residuos generados y deja en orden el lugar de trabajo luego de terminar su labor
Si es un mantenimiento preventivo, una vez terminado informa al Coordinador de Recursos Físicos la terminación de su tarea y espera una nueva reasignación.

Para los mantenimientos preventivos que necesiten materiales, realiza la solicitud de estos para llevar a cabo el trabajo. 

	Gestión
Administrativa
	El Coordinador recibe la solicitud, autoriza el suministro de los materiales y devuelve la solicitud para su respectivo trámite al encargado de la bodega.
	El Coordinador autoriza inmediatamente a fin de prestar el servicio oportunamente.

	Auxiliar de Bodega
	El técnico auxiliar de bodega recibe la solicitud, comprueba la firma de autorización, verifica la existencia de los materiales. Si hay disponibilidad, los entrega a la persona asignada, si no hay existencia de los materiales, devuelve la solicitud al Coordinador para que ordene su adquisición dejando fotocopia de la solicitud para su archivo.

	

	
Gestión Administrativa


	El técnico auxiliar de bodega se comunica con la empresa con quien se hizo el contrato con el fin de que haga llegar los materiales necesarios para entregarlos a la persona asignada para la elaboración del trabajo
	En caso de que no se puedan adquirir los materiales por que el proveedor no los tiene, la orden de trabajo queda pendiente con el fin de hacer el seguimiento.

	Empresa contratista

	Cuando el funcionario encargado de la bodega recibe los materiales hace entrega de estos a la persona asignada de hacer el trabajo y una vez terminado lo verifica e informa al coordinador la finalización.
	Una vez terminado el trabajo el funcionario asignado por el coordinador del área verifica el servicio realizado al igual que el correcto y racional uso de los materiales involucrados en la prestación del servicio. 


	Usuario
	Verificado el servicio prestado recibe a satisfacción con la firma y fecha, de lo contrario hace las observaciones correspondientes.
	 

	Empresa contratista
	Hace entrega del informe al Coordinador de Recursos Físicos.

	 

	Coordinador de Recursos Físicos y Adquisiciones

	El coordinador de Recursos Físicos registra en el formato la actividad con el fin de hacer seguimiento y lo adjunta en el informe de actividades para el pago 
	Si el usuario presenta alguna inconformidad con el servicio, el coordinador de Recursos Físicos evalúa las causas área tomar los correctivos necesarios 


Fuente: Propia
[bookmark: _Toc149744330][bookmark: _Toc151472961][bookmark: _Toc174443080]VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE MANTENIMIENTOS PARA LA INFRAESTRUCTURA DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA
[bookmark: _Toc151472962][bookmark: _Toc174443081]INDICADOR DE CUMPLIMIENTO
Se debe realizar seguimiento a la verificación del cumplimiento del programa de mantenimientos a la infraestructura de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con la finalidad de garantizar la seguridad y buen funcionamiento de las sedes para brindar a los usuarios, funcionarios y contratistas un lugar de bienestar y calidad. Para confirmar el cumplimiento se establece el siguiente indicador:
[bookmark: _Toc151473040][bookmark: _Toc175565289]Ecuación 1. Formula Indicador de cumplimiento

Fuente: Ficha Técnica Indicador
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